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FRANCISCO FUERTES MARTÍNEZ*

OPINIÓ

 Con la venia de Eugenio: Saben aquel 
en el que un jornalero encuentra a 
otro completamente magullado en 
medio de la dehesa y le pregunta qué 
le ha pasado. –Pues que al llegar  esta 
madrugada -responde- me persiguie-
ron dos toros gemelos, me dirigí a uno 
de los dos primeros árboles que vi, con 
tan mala pata -por estar borracho- que 
quise subir al árbol que no era y me 
pilló el toro que sí era. 

Todo un compendio de ontología -el 
ser es, el no ser no es. Nada simple, 
ya que la discriminación no fue posible 
si no a “a toro pasado”. Intentemos 
anticiparnos a lo que puede ser, o estar 
siendo Mobbing antes de un grave 
desenlace por pasividad epicúrea: 
mientras no hay aniquilación no hay 
mobbing, cuando ya la hay, no hay nada 
que hacer.
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No trataré de distinguir entre 
Mobbing, Bossing, Bullying, Acoso u 
Hostigamiento Moral o Psicológico, Psi-
coterror, Presión Laboral Tendenciosa, 
Gaseamiento Social  u otros términos 
emparentados. A estas alturas nos da 
igual galgos que podencos, como en los 
fundamentos de la biología, no interesa 
tanto la distinción entre aves y mamífe-
ros como entre seres vivos y piedras; o 
quizá, entre animales y vegetales.

Es bien sabido que suficientemente 
espaciadas en el tiempo y en igual-
dad de otros factores, las agresiones 
psicosociales  no suelen causar graves 
daños si no marcar el territorio, la 
identidad, de unos y otros. La diferencia 
aquí está en la reiteración de una nueva 
agresión antes de que la anterior haya 
cicatrizado. Es intrascendente robar 
unos céntimos, no así modificar el 
programa informático de un banco para 
que trunque los decimales de las ope-
raciones monetarias y los ingrese en 
la cuenta del ladrón. Otra explicación 
al revés: “Voy a abrir un bar  de aero-
puerto –decía Coll- con el que me voy 
a hacer rico cobrando las cervezas a 
200.000 pesetas”. Replicaba Tip: “Pero 
hombre, así malamente vas a vender 
una a algún desesperado”. “Pues eso, 
con una que venda, hago el mes”.

Más grave aún que una reiteración 
rítmica lo es la aleatoria, impredecible, 
sorpresiva. Un simple grifo que gotea -o 
unos ronquidos- a medianoche son mo-
lestos, pero si lo hacen aleatoriamente 
resultan insoportables. El desasosiego 
que provoca el mero escuchar los deta-
lles de una historia de acoso se produce 
en el oyente, entre otras razones, por 
lo errático de los acontecimientos, por 
la falta de una estructura narrativa 
lógica racional/mecánica. Y es que no 
la tiene. Los acontecimientos se narran 
caóticamente porque así lo son o han 
sido. El planteamiento es abrupto, todo 
es nudo, no se vislumbra el desenlace. 
Cuando no eres el oyente, si no pro-
tagonista, esta dinámica -entre otros 
efectos- te sitúa en un permanente es-
tado de hipervigilancia, análogo al que 
soporta todo el globo ante la mutación 
sorpresiva de la gripe de este invierno; 
o los hipercontroles aeroportuarios 
frente al terrorismo impensable.

Este ritmo aleatorio de agresiones 
tampoco es estrictamente lineal, una 
“sucesión de sucesos sucedidos suce-
sivamente”; si no de múltiples ramifi-
caciones; y sobre todo, efectos retro-
activos y proyecciones de futuro por los 
que las agresiones pasadas adquieren 
significados más y más dañinos convir-
tiendo el futuro en un negro presente 

indefinido. Círculos viciosos que se 
replican  a sí mismos con la dinámica 
fractal de los copos de nieve o de los 
fiordos de Noruega.

Entra en  lo “tolerable” lo que tiene 
un límite cuantitativo y cualitativo, 
proporcional al motivo de conflicto (le-
gítima defensa), donde se vislumbra un 
fin, como se espera la calma después 
de la tormenta, porque se cuenta con 
una barrera moral infranqueable que 
si alguien cegado por la pasión supera, 
también corrige alumbrado por la razón 
y la emoción social empática. En demo-
cracia sólo el estado se reserva el uso 
de la violencia física, pero en cuanto a 
la psicosocial, ni el estado democráti-
co está legitimado. ¡Oh Guantánamo!.  
Quienes son abocados a atravesar este 
umbral abandonan casi toda esperanza, 
a través de las atribuciones deshuma-
nizantes que ello significa: se le niega 
la dignidad que se concede al peor de 
los criminales. La gama de respuestas 
del acosado es análoga a las del estado 
de derecho frente al terrorismo salvaje; 
peor aún exponenciadas por la total 
impotencia del solo ante el peligro.  

Una cosa es un  conflicto en igual-
dad de fuerzas: interpersonal o “lucha 
de egos” o intergrupal o lucha políti-
ca. Pero muy otra la de grupo contra 
individuo, donde el grupo tiende hacia 
la omnipotencia manipulando y difun-
diendo significados e interpretaciones 
tendenciosas, mientras que  la víctima 
es abocada hacia la absoluta indefen-

sión por aislamiento esterilizante en lo 
relativo a la representación social de 
los acontecimientos.

No es Mobbing estrictamente ha-
blando, pero sí de la familia y merece 
un extenso tratamiento aparte, la 
agridulce violencia que se ejerce contra 
los individuos que habiendo sufrido las 
mismas presiones de sometimiento a 
una voluntad arbitraria que el aco-
sando, aquel se somete mientras el 
futuro acosado se rebela. El sometido 
traga por pragmatismo o impotencia ya 
inicial, en evitación de males mayores, 
pudiendo desinfectar mejor sus heridas 
sociales con el bálsamo que aporta el 
compartirlas. En esta situación hay una 
variedad de personas, más o menos 
concienciadas,  que conforman parte 
del coro orquestado por el acosador, 
unos activa, otros pasivamente. En 
un entorno acosador reina el miedo 
compartido que he propuesto llamar 
Mobbing Sociológico. Estas peculiari-
dades están poco estudiadas, pero ahí 
dentro también hay víctimas y verdugos 
variados.

Las agresiones del lado de lo lleva-
dero tienden a ser genéricas, comodi-
nes infantiles. Las agresiones graves 
lo son “a la medida de la persona y 
su circunstancia” descalificando los 
valores centrales que ahí están en 
juego. Recordemos, por ejemplo,  que a 
Sócrates se le abocó al suicidio no tanto 
por calificarlo de “maloliente” o “hura-
ño” si no como “corruptor de menores”.

Lo llevadero tiende a ser transpa-
rente, hay lo que se ve, mientras que 
lo perverso cuida la escenificación lo 
histriónico, la participación de testi-
gos ingenuos que hacen “inferencias 
correspondientes” a favor del pode-
roso –ciudadano por encima de toda 
sospecha- y en contra de la víctima. 
El narrador, el peritaje, ideal de un 
proceso de acoso sería un antropólogo 
que transcriba contextualizadamente 
lo que ha visto con mirada perpleja, 
incontaminada; y a la vez lo traduzca a 
las categorías mentales más asépticas 
de la cultura destinataria del relato. La 
descontextualización es una de las ar-
mas básicas de impunidad del proceso 
acosador, que se refina contando con 
el razonamiento inercial del testigo u 
oyente casual.
    Conclusión innecesaria para daltóni-
cos y bioquímicos: Sólo  “leves matices” 
pueden diferenciar entre clorofila y 
sangre. 

*Profesor de la Universidad Jaume I

OPINIÓ

La gama de respuestas  
del acosado es análoga  
a las del estado de derecho 
frente al terrorismo salvaje

El grupo tiende hacia la 
omnipotencia mientras  
que la víctima es abocada  
hacia la absoluta indefensión

En un entorno acosador reina 
el miedo compartido que he 
propuesto llamar Mobbing 
Sociológico
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INFORMACIÓ COMITÉS

Universitat d’Alacant

Al llarg del 2009 es va elaborar per part 
de tots els membres del Comité de Se-
guretat i Salut el Pla de Prevenció de 
la Universitat d’Alacant, que fi nalment 
es va aprovar en Consell de Govern 
al mes de novembre, després d’anys 
de retard i de diversos requeriments 
per part de la Inspecció de Treball.

La Comissió de Riscos Psicoso-
cials de la Universitat d’Alacant, dins 
del treball desenvolupat durant el 
2009, va arribar a l’acord de realitzar 
l’avaluació de riscos psicosocials dels 
llocs de treball de la Universitat. La 
Comissió va acordar emprar el mètode 
ISTAS21 (CoPsoQ), acord que fi nalment 
es va signar en mesa negociadora amb 
l’Administració a fi nals del 2009. Per 
requeriment del mètode, s’ha consti-
tuït un grup de treball tripartit, format 
per representants de l’administració, 
dels treballadors i de tècnics de pre-
venció d’una empresa externa a la Uni-
versitat per coordinar l’avaluació de 
riscos psicosocials, i aquesta avaluació 
es farà durant l’any 2010

Universitat Jaume I de Castelló 

El Comité de Seguretat i Salut no 
s’ha reunit des del 15 de setembre de 
2009, tot incomplint d’aqueixa mane-

ra l’article 38.3 de la llei de prevenció 
de riscos laborals que determina que 
aquest òrgan es reunirà trimestral-
ment.

Universitat Politècnica de 
València

La secció sindical de la Universitat ha 
iniciat una campanya per aconseguir 
que l’administració es prenga seriosa-
ment els riscos psicosocials en el tre-
ball. El treball, però, començà en 2007 
arran de les I Jornades sobre Mobbing, 
que comptaren amb la participació de 
l’administració de la UPV. Així, el sin-
dicat va aconseguir la realització d’una 
enquesta sobre riscos psicosocials, 
mitjançant el sistema ISTAS 21, el re-
sultat de la qual recomanava canvis 
a realitzar en distints llocs de treball.

Pel que fa a l’assetjament psico-
lògic, el resultat de l’enquesta exi-
gia crear un protocol d’actuació. STE-
PV ha comprovat que hi ha indefensió 
per a les víctimes i que, com que no 
hi ha protocol, els presumptes asse-
tjadors es troben impunes per realit-
zar aquest tipus de pràctiques. El sin-
dicat ha assolit que s’implanten, dins 
dels plans de formació, la realització 
d’un curs sobre temes d’assetjament 
psicològic dirigits a responsables per 
a una major difusió i coneixement del 

problema. El curs té actualment con-
tinuïtat amb la convocatòria de se-
minaris divulgatius entre el personal 
dins els plans de formació per a 2010.

La secció sindical de la UPV ha mos-
trat el desacord amb la universitat per 
la lentitud en la implantació i la realit-
zació de forma efectiva, d’aquelles me-
sures necessàries en els problemes ja 
detectats, el sindicat ha acusat el go-
vern de la universitat de fer sobretot 
accions de cara a la galeria sense cap 
resultat efectiu.

Universitat de València
    Durant l’any 2010, el sindicat -a tra-
vés de la seua delegada de prevenció 
en la Comissió de Riscos Psicosocials 
de la Universitat de València i junta-
ment amb els delegats de prevenció 
dels altres sindicats- ha presentat tres 
denúncies davant la Inspecció de Tre-
ball per qüestions relacionades amb la 
vigilància de la salut i els riscos psico-
socials. L’única denúncia que fi ns ara 
ha rebut resposta ha donat la raó a la 
petició sindical. Aquesta denúncia es-
tava relacionada amb la negativa de la 
UVEG d’adaptar el lloc de treball per 
motius de salut al personal interí. En 
la resposta de la Inspecció, s’afi rma 
que les qüestions de salut estan per 
damunt de qualsevol altre aspec-
te, incloent-hi la relació contractual.

La vigilància de la salut en els docents i 
els riscos psicosocials

L'aplicació de la llei de prevenció de 
riscos laborals ha modifi cat la nor-
mativa sobre les antigues  “revisions 
mèdiques”. El que preveu ara la norma-
tiva s'anomena “l'examen de salut”, i 
ha d'estar adaptat a la professió que 
es desenvolupa, i hi ha d'estar vincu-
lat. Per tant, s'han acabat els exà-
mens generals, perquè les diferències 
s'apliquen al mateix sector i s'arriba a 
l'especifi citat de cada lloc de treball: 
una professora de cicles formatius 
de Mecànica i Automoció o un mestre 
d'Educació Especial no patiran, segura-
ment, els mateixos problemes de salut 
derivats de la professió.

és l'empresa la responsable 
de posar els mitjans, el personal 
i l'organització per a portar a cap 

aquesta vigilància de la salut. I què ha 
fet aquesta conselleria sobre la qües-
tió després de vora quinze anys de la 
LPRL? Embolicar, deixar passar el 
temps, presentar esborranys de plans 
que no s'apliquen, convocar una mesa i 
desconvocar-ne una altra, en defi nitiva, 
exercir la màxima incompetència.   

En el darrer esborrany presentat, 
hi ha conceptes interessants des del 
punt de vista de la salut preventiva en 
els docents, com ara la consideració 
com a risc comú del col·lectiu el risc 
psicosocial. Podríem considerar que 
des d'Educació es fa un esforç per com-
prendre aquest risc, avaluar-lo i posar-
hi les mesures preventives i correctores 
que eviten conseqüències lesives als 
docents. Però no, la nostra empresa, la 

conselleria, utilitza de manera vergon-
yosa els propis serveis de prevenció, i 
ni tan sols actua quan té la demanda o 
la denúncia feta pels mateixos comités 
per a realitzar avaluacions d'aquest risc 
en casos i centres concrets.

La consideració de risc comú del 
col·lectiu tampoc no es refl ectix en la 
formació que proporciona la conselleria 
als docents en general ni als delegats 
de prevenció en particular. Com a 
mostra, que ha sigut denunciada pel 
sindicat, trobem la poca atenció dedi-
cada als riscos psicosocials en l'edició 
d'enguany del curs per a delegades i 
delegats de prevenció.
*Delegat de Prevenció de l’STEPV.
Comité de seguretat i salut laboral docent 
d’Alacant

JUAN SALVADOR VIDAL AGULLÓ*
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Legislació sobre la vigilància de la salut en 
l’àmbit laboral: una tasca col.lectiva

LEGISLACIÓ

Maria Montiel Roca Durá*

 Existe una amplia gama legislativa 
relativa  a la salud laboral que abarca 
varios frentes legislativos .

La Constitución española de 1978, 
en sus art.40.2 y 43, insta a los poderes 
públicos a velar por la protección de la 
salud  y les atribuye la competencia de 
organizar y tutelar la salud pública  a 
través de medidas preventivas y presta-
ción de servicios.

La ley general de sanidad 14/1986,en 
su capítulo IV,art.21, señala las pau-
tas que tiene que seguir la actuación 
sanitaria concretándolo en una serie 
de actuaciones, tales como promover 
la salud integral del trabajador,  actuar 
en la prevención de riesgos profesiona-
les, vigilar las condiciones de trabajo y 
ambientales que pueden ser insalubres 
o nocivas para el trabajador, elaborar 
mapas de riesgos laborales etc…

LEY de prevención de riesgos La-
borales 31/1995,  la normativa bási-
ca actual en la que se sustentan los 
principios generales a los que deben 
someterse la vigilancia de la salud de 
los trabajadores. En el art.10 se regula 
la actuación de la administración 
pública en materia sanitaria. El art. 14 
establece el derecho de las trabajado-
ras y trabajadores a la vigilancia de su 
estado de salud y el deber que tiene el 
empresario de garantizar esa vigilan-
cia. El art.22 establece las condiciones 
generales a las que debe someterse la 
vigilancia de la salud. El art.23 estable-
ce principalmente el deber del empre-
sario de elaborar y conservar a dispo-
sición de las autoridades sanitarias y 
laborales, los documentos que acre-
diten los controles del estado de salud 
de los trabajadores y las conclusiones 
obtenidas de los mismos. El art.25 se 
refiere a la protección de los trabajado-
res especialmente sensibles a deter-
minados riesgos. Art. 26 Protección de 
la maternidad (este art. Fue modificado 
por la ley 39/1999 de 5 de Noviembre de 
promoción de la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas tra-
bajadoras). El art. 27 protección de los 
menores, art. 28 se refiere a la vigilan-
cia de la salud de los trabajadores con 
contratos temporales, o de duración 
determinada que tiene que cumplir con 

los términos del art. 22.El art. 31 regula 
los servicios de prevención, señalando 
su  carácter multidisciplinar y capaci-
tación para garantizar la vigilancia de 
la salud de los trabajadores en relación 
con los riesgos derivados del trabajo.

El Reglamento servicio de pre-
vención RD 39/1997 que desarrolla 
la ley  establece en sus art.15,17,18 
los requisitos que tienen que cumplir 
los servicios de prevención, su orga-
nización y medios de los servicios de 
prevención propios. El art. 37.3 de dicho 
reglamento establece la cualificación 
del personal sanitario que realice la 
vigilancia y control de la salud de los 
trabajadores.

Continuando con la legislación 
actual encontramos el Real Decreto 
legislativo 5/2000 de 4 de Agosto sobre 
infracciones y sanciones en el orden 
social. En su art. 12 se establecen como 
infracciones graves, el no realizar la 
vigilancia de la salud de los trabaja-
dores por parte del empresario, el no 
llevar a cabo la investigación en caso 
de daños a la salud, el no registrar y 
archivar toda la información y controles 
realizados etc.. Como infracciones muy 
graves establece el art.13 el no obser-
var las normas especificas en materia 
de seguridad y salud de las trabaja-
doras durante el periodo de lactancia, 
protección de los menores, incumplir 
la confidencialidad de los informes de 
salud. El real decreto legislativo 1/1994, 
que aprueba el texto refundido de la 
Ley General de Seguridad Social esta-
blece en su art. 196 normas especificas 
para enfermedades profesionales y el 
art. 197,responsabilidades por falta de 
reconocimientos médicos.

Existen también varios criterios bá-
sicos para la actividad sanitaria de 
los servicios de prevención. ( www.
msc.es/salud/ambiental/home.htm )

El Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud aprobó en su 
sesión de 15 de diciembre de 1.997 los 
Criterios Básicos sobre la organización 
de recursos para la actividad sanita-
ria de los Servicios de Prevención Aje-
nos y Propios. La publicación de estos 
Criterios se establece en los corres-
pondientes Boletines Oficiales, de las 

siguientes Comunidades Autónomas:
 * NAVARRA – Acuerdo de 27 de 

febrero de 1.998
(BON de 27 de abril de 1.998)
 * COMUNIDAD VALENCIANA – Or-

den de 20 de febrero de 1.998
(DOGV de 2 de julio de 1.998)
 * ASTURIAS – Resolución de 1 de 

febrero de 1.999
(BOPA de 10 de febrero de 1.999)
 * PAIS VASCO – Decreto 306/1999, 

de 27 de julio de 1.999
(BOPV de 20 de agosto de 1.999)
 * GALICIA – Orden de 10 de sep-

tiembre de 1.999
(DOG de 24 de septiembre de 1.999)
 * CANARIAS – Resolución de 3 de 

noviembre de 1.999
(BOC de 10 de diciembre de 1.999)
 * EXTREMADURA – Decreto 

221/2001, de 27 de diciembre de 2.001
(DOE de 17 de enero de 2.002)
Además de toda la legislación 

anterior, existen también normativa 
específica en materia de salud laboral , 
tales como :

Manipulación de cargas (R.D. 
487/1997, de 14 de abril,art.6); Pan-
tallas de visualización de datos (R.D. 
488/1997, de 14 de abril, art.4); Agentes 
bilologicos (R.D. 664/1997, de 12 de 
mayo,art.8,9,10,11,); Agentes can-
cerígenos (R.D. 665/1997, de 12 de 
mayo,art.8,9,10); Agentes químicos 
(R.D. 374/2001, DE 6 DE ABRIL,art.6); 
Radiaciones ionizantes (R.D. 783/2001, 
de 6 de julio) ; Amianto (Orden de 31 de 
octubre de 1984 – BOE de 7 de no-
viembre de 1984); Ruido (Real Decreto 
1316/1989, de 27 de octubre).

Existen también normas sectoriales, 
tales como R.D. 1389/1997, de 5 de sep-
tiembre, sobre actividades mineras.

Existe normas y leyes en casi 
todos los ámbitos laborales, estata-
les y comunitarias que establecen los 
requisitos para una vigilancia de la 
salud laboral, está en nuestras manos 
conocerlas y que nos sean aplicadas, 
para una buena prevención de todos los 
riesgos laborales.

*Técnica superior en prevenció i técnica 
superior en auditoria de prevención
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Los incentivos para reducir el tiempo de
 incapacidad temporal, una iniciativa antisocial

XELO FRIGOLS*

INFORMACIÓ SECTORS

Proposta de millora del 
protocol sobre malalties 
contagioses de la 
Conselleria de Sanitat

La secció de salut laboral de STEPV 
ha presentat al Comité de Seguretat 
i Salut Laboral una resolució en la 
qual se sol·licita a la Conselleria 
d’Educació que faça les gestions 
oportunes perquè en els protocols 
d’actuació sobre malalties conta-
gioses que aplica la Conselleria  de 
Sanitat conste, de manera precepti-
va, una reunió informativa sobre la 
malaltia amb tot el professorat del 
centre -encara que estiga de baixa o 
de permís- on s’haja detectat algun 
cas de malaltia contagiosa. També 
s’hi hauria d’incloure el personal que 
durant el mateix curs ha treballat en 
el centre, sense tindre destí definitiu, 
com ara el professorat interí i que 
cobreix baixes. La reunió s’hauria de 
realitzar fora de l’horari lectiu per a 
permetre l’assistència de totes les 
persones interessades.

La resolució pretén millorar el 
protocol que s’aplica en l’actualitat 
i és conseqüència d’algunes actua-
cions que s’han denunciat, en les 
quals el professorat no ha pogut as-
sistir a les reunions convocades amb 
l’equip mèdic, perquè estaven fent 
classe. Quan s’està parlant de brots 
com la tuberculosi, l’actuació ha de 
ser més rigososa i generalitzada.

 

Las comunidades autónomas de Madrid 
y Cataluña han fi rmado sendos conve-
nios por los cuales la  Seguridad Social 
crea un fondo de entre 4 y 6 millones de 
euros destinado, entre otras cosas, a 
incentivar a los médicos con el objetivo 
de conseguir la reducción de los tiem-
pos medios de duración de las bajas 
laborales. El programa de reducción de 
bajas se centra en 14 patologías  que 
presentan una elevada frecuencia y, por 
sus propias características, provocan 
incapacidades de larga duración, tales 
como transtornos depresivos o neuró-
ticos, tendinitis, problemas de espalda, 
etc.

De entrada la propuesta pone en tela 
de juício el criterio de los facultativos 
a la hora de valorar la salud de los pa-
cientes y determinar la fi nalización del 
período de convalecencia de cualquier 
proceso patológico y, al mismo tiempo, 
también cuestiona la efi cacia de los 
servicios de inspección encargados de 
controlar el fraude en la incapacidad 
temporal. Tanto en un caso como en 
el otro se insinua indirectamente que 
se da cierta laxitud o poco rigor en la 
valoración de las incapacidades; todo 
ello sin haber hecho previamente las 
refl exiones oportunas sobre si los 
médicos de familia disponen de los 
recursos y el tiempo adecuado para 
emitir un juício ajustado a la realidad, o 
si la inspección dispone de los medios 
humanos necesarios para realizar su 
trabajo.

No obstante, si además de combatir 
el fraude en la incapacidad temporal, 
lo que se pretende es reducir el gasto 
en un apartado tan importante como la 
protección social, desde la Intersindical 
Valenciana sugerimos que en lugar de 
intentar sobornar a los médicos, lo que 
hay que hacer es mejorar la organi-
zación dentro del sistema sanitario 
eliminando las listas de espera para 
acceder a la consulta de un especialis-
ta, a pruebas diagnósticas, intervencio-
nes quirúrgicas o a un simple servicio 
de rehabilitación. Toda una bateria 
de medidas que sin lugar a dudas 
reducirían de forma signifi cativa los 
innecesarios e interminables períodos 
de convalecencia de muchos procesos 

patológicos, redundando no sólo en 
una mejora de la salud de los trabaja-
dores y trabajadoras, sinó también en 
un ahorro signifi cativo de la factura de 
prestaciones sociales.

En otro orden de cosas y para mayor 
abundamiento, si se tuviera mas am-
plitud de miras y no se centrara tanto 
la cuestión en el diagnóstico y curación 
de la enfermedad o en la rehabilitación 
y se prestara mas atención a la preven-
ción, se podría llegar fácilmente a la 
conclusión de que el tipo de enferme-
dades a las que se ha hecho referencia 
estan directamente relacionadas con el 
trabajo; por lo tanto, también se echa 
de menos la intervención de los servi-
cios de prevención de riesgos laborales 
para crear entornos de trabajo saluda-
bles.

Después de todo lo dicho, parece 
ser que el origen del problema, tanto 
si se trata del fraude en la incapacidad 
temporal, como si se trata de un gasto 
excesivo en el capítulo de prestaciones 
sociales, no hay que buscarlo en los 
trabajadores y trabajadoras; hay que 
buscarlo en la falta de voluntad política 
para dotar al sistema sanitario y a los 
servicios de prevención de los recursos 
necesarios para que realicen adecua-
damente sus funciones.

Un análisis tan burdo sólo puede 
dar lugar a conclusiones burdas y a 
actuaciones peores. La medida que se 
pretende establecer no sólo obedece 
a un análisis prévio erróneo, sino que 
además carece de ética al introducir 
una especie de soborno legal que com-
promete el juramento hipocrático de 
los médicos e hipoteca nuestra salud 
en función de la solvencia económica 
o el afan lucrativo del médico que nos 
atiende. Pero lo peor de todo es que la 
medida va destinada directamente a 
recortar derechos sociales, sin entrar a 
valorar cualquier otra consideración.

Desde la Intersindical Valenciana 
creemos que los trabajadores y trabaja-
doras estan hartos de ser el punto de 
mira de gestores miopes que sólo ven 
a la clase trabajadora como la única 
causa de todos los problemas y el único 
objetivo de soluciones represivas. Intro-
ducir desde la propia administración, 

que se supone que vela por los inte-
reses de los ciudadanos y ciudadanas, 
este concepto economicista, además de 
inutil es poco ético, perverso y antiso-
cial.
 * Delegada Prevenció STSPV-Iv 


